
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá - Antioquia, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno. 

Proceso: Ejecutivo    

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Antonio Palacio Bolivar     

Radicado: 2021-00062 

Tema: Incorpora Devolución oficio 415-

Corrección auto decreta medida 

cautelar y oficio 

Sustanciación  213 

 

Teniendo en cuenta memorial que antecede, y evidenciando el error 

involuntario en la omisión del valor del límite de la medida cautelar y número 

de cuenta de este Despacho Judicial, se hace la corrección del auto que 

decreta el embargo, como lo estipula el artículo 286 del Código General del 

proceso, quedando así: 

 

➢ PRIMERO: Límite de embargo en la cuenta de ahorros número 

413250048621 del Banco Agrario de Colombia S.A., a nombre de 

Antonio Palacio Bolívar, identificado con cédula de ciudadanía N° 

8.472.029., es de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($16.768.718) 

➢ SEGUNDO: El número de la cuenta de Depósitos Judiciales de esta 

judicatura es 054802042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MUTATÀ -  ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No. 055  fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 15 de SEPTIEMBRE 
de 2021, a las 8 A.M. 
 

CATHERINE BARRIENTOS BENÍTEZ 
 

La Secretaria 


